
DECRETO 19 DE 2012 

(Enero 10) 

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

En ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas por el parágrafo 1º 
del artículo 75 de la Ley 1474 de 2011, y  

CONSIDERANDO: 

Que la Administración Pública está llamada a cumplir sus responsabilidades y 
cometidos atendiendo las necesidades del ciudadano con el fin de garantizar la 
efectividad de sus derechos.  

Que en desarrollo de los postulados del Buen Gobierno se requieren instituciones 
eficientes, transparentes y cercanas al ciudadano.  

Que el artículo 83 de la Constitución Política dispone que todas las actuaciones de 
los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 
la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten 
ante éstas.  

Que el artículo 84 de la Constitución Política es perentorio en señalar que cuando 
un derecho o una actividad hayan sido reglamentados de manera general, las 
autoridades públicas no podrán establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos 
adicionales para su ejercicio.  

Que tanto los particulares en el ejercicio de sus derechos o en el cumplimiento de 
sus deberes, como las autoridades en el desarrollo de sus funciones tienen el 
deber de obrar bajo los postulados de la buena fe, es decir que deben sujetarse a 
los mandatos de honestidad, lealtad y sinceridad.  

Que con la aplicación del principio de la buena fe se logra que este se convierta en 
un instrumento eficaz para lograr que la administración obre con criterio rector de 
la efectividad del servicio público por encima de las conductas meramente 
formales que han desnaturalizado su esencia.  

Que es necesario que todas las actuaciones de la administración pública se basen 
en la eficiencia, la equidad, la eficacia y la economía, con el fin de proteger el 
patrimonio público, la transparencia y moralidad en todas las operaciones 
relacionadas con el manejo y utilización de los bienes y recursos públicos, y la 



eficiencia y eficacia de la administración en el cumplimiento de los fines del 
Estado.  

Que con el objeto de facilitar la actividad de las personas naturales y jurídicas ante 
las autoridades que cumplen funciones administrativas, contribuir a la eficacia y 
eficiencia de estas y fortalecer, entre otros, los principios de buena fe, confianza 
legítima, transparencia y moralidad, se requiere racionalizar los trámites, 
procedimientos y regulaciones innecesarios contenidos en normas con fuerza de 
ley.  

Que mediante el parágrafo 1 del artículo 75 de la Ley 1474 de 2011, el Congreso 
de la República revistió al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites 
innecesarios existentes en la Administración Pública. 

DECRETA: 

 

…………………. 

ARTICULO 166. DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL. 

Al Registro Único Empresarial (RUE) de que trata el artículo 11 de la Ley 590 de 
2000, que integró el Registro Mercantil y el Registro Único de Proponentes, se 
incorporarán e integrarán las operaciones del Registro de Entidades sin Ánimo de 
Lucro creado por el Decreto 2150 de 1995, del Registro Nacional Público de las 
personas naturales y jurídicas que ejerzan la actividad de vendedores de Juegos 
de Suerte y Azar de que trata la Ley 643 de 2001, del Registro Público de 
Veedurías Ciudadanas de que trata la Ley 850 de 2003, del Registro Nacional de 
Turismo de que trata la Ley 1101 de 2006, del Registro de Entidades Extranjeras 
de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro con domicilio en el exterior que 
establezcan negocios permanentes en Colombia de que trata el Decreto 2893 de 
2011, Y del Registro de la Economía Solidaria de que trata la Ley 454 de 1998, 
que en lo sucesivo se denominará Registro Único Empresarial y Social -RUES-, el 
cual será administrado por las Cámaras de Comercio atendiendo a criterios de 
eficiencia, economía y buena fe, para brindar al Estado, a la sociedad en general, 
a los empresarios, a los contratistas, a las entidades de economía solidaria y a las 
entidades sin ánimo de lucro una herramienta confiable de información unificada 
tanto en el orden nacional como en el internacional.  

Con el objeto de mantener la actualización del registro y garantizar la eficacia del 
mismo, la inscripción en los registros que integran el Registro Único Empresarial y 
Social, y el titular del registro renovará anualmente dentro de los tres primeros 
meses de cada año. El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras 
de comercio establecerá los formatos y la información requerida para inscripción 



en el registro y la renovación de la misma. Los registros mercantil y de 
proponentes continuarán renovándose de acuerdo con las reglas vigentes.  

El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio 
regulará la integración e implementación del Registro Único Empresarial y Social, 
garantizando que, específicamente, se reduzcan los trámites, requisitos e 
información a cargo de todos los usuarios de los registros públicos y que todas las 
gestiones se puedan adelantar, además, por internet y otras formas electrónicas. 
La regulación que realice la autoridad competente deberá, en todo caso, hacerse 
en armonía con las disposiciones estatutarias y con las contenidas en códigos, 
respecto de los registros de que trata el presente artículo.  

Los derechos por la prestación de los servicios registrales serán los previstos por 
la ley para el registro mercantil, el registro único de proponentes y el registro de 
entidades sin ánimo de lucro, según el caso. Las Cámaras de Comercio no podrán 
cobrar derechos de inscripción y renovación sobre los registros que se le trasladan 
en virtud del presente decreto-ley y que a la vigencia del mismo no los causan.  

Los ingresos provenientes de los registros públicos y los bienes adquiridos con 
éstos, continuarán afectos a las funciones atribuidas a las Cámaras de Comercio 
por la ley o por el Gobierno Nacional en aplicación del numeral 12 del artículo 86 
del Código de Comercio. En ningún caso los recursos de origen público podrán 
destinarse para sufragar operaciones o gastos privados de las Cámaras de 
Comercio. Los registros públicos que se le trasladan a las Cámaras de Comercio 
serán asumidos por éstas a partir del primero (1°) de marzo de 2012.  

 

………………………. 


